
SECRETARÍA. Santiago de Cali, junio 07 de 2022. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO DOSSIMAN  

DEMANDADO: JORGE MUÑOZ LIZARRALDE  

RADICACIÓN: 7600140030072000-00-708-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, siete (07) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe del  archivo central, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

REQUERIR al apoderado de la parte demandante, a fin de que se sirva aportar el 

certificado de tradición de conformidad con el articulo 597 Núm. 10 del C.G.P; de los bienes 

que se pretenden desembargar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 8 de junio del 2022  

 
   G 
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Juzgado Municipal
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